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Concesión del derecho de apro- 
vechamiento de las aguas que 

nacen en el interior del prediop 
del Doctor Pedro Vicente Saa- 
vedra Moreno, así como el Es- 
tero Innominado, ubicado en el 
sector El Silanchi, del cantón 
Puerto Quito, provincia de Pi- 
chíncha, en todo su caudal, pa- 
ra destinarlos a uso doméstico 
y riego: y, el establecimiento de 
servidumbres. 
CONSEJO NACIONLA DE RE- 
CURSOS HIDRICOS,- AGENCIA 
DE QUITO.- Quito octubre 14, 
2005. Las 08h25.- VISTOS: La 
solicitud de Concesión del de- 
recho de ap i de 
las aguas y establecimiento de 
servidumbres, presentada en 
esta Agencia por los señores: 
Doctor Pedro Vicente Saavedra 
Moreno, César Eduardo Castro 
Saavedra, Blanca Magdalena 
Saavedra Moreno, Washington 
Manuel León Trujillo y Martha 
del Consuelo Zambrano Núñez, 
es clara y reúne los demás re- 
quisitos de Ley, por lo que se la 
acepta para su trámite. En con- 
sencuencia; se dispone, se cite 
a los usuarios conocidos o no 
de las aguas cuya concesión se 
solicita, por la prensa, de con- 
formidad con lo dispuesto por 
el Art. 87 de la Ley de Aguas, 
meidante la publicación de un 
extracto de'la solicitud y esta 
.providencia en uno de los Dia- 
rios: El Comercio, Ultimas No- 
ticias,. Hoy o La Hora, que se 
editan en esta ciudada de Qui- 
to, por tres veces, mediando de 
una aotra el plazo de ocho días. 
Fíjense carteles durante trein- 
ta días, en tres de los lugares 
más frecuentados de la parro- 
quía Matriz de Puerto Quito, co- 
misionándose esta diligencia al. 

ras Públicas de Compraventa 

que acompañan. Téngase en 
cuenta el casillero judicial se- 
fialado, así como la autoriza- 
ción otorgada a su Abogada De- 
fensora. El Licenciado Luis Al- 
fredo Noboa Pérez, actúe como 
Secretario Ad-Hoc en la pre- 
sente causa.- NOTIFIQUESE.- 
f) Ingeniero Luis Fernando Se- 

rrano Pazmiño, Jefe de la Agen- 
cia de Quito del C.N.R.H. 
Lo que comunico al público paa 
los fines de Ley consiguientes, 
previniéndoles a los interesa- 
dos de la obligación que tienen 
de señalar casillero judicial pa- 

   

ra p . 
Lic. Lurs Alfredo Noboa Pérez, 
SECRETARIO AD-HOC DE LA 
AGENCIA DE QUITO DEL - 
C.N.RH. ! 
Hay un sello 

A./4843 

CONSEJO NACIONAL DE RE- 
CURSOS HÍDRICOS - AGEN- 

CIA DE QUITO, 
CITACIÓN A LOS USUARIOS 
CONOCIDOS O NO, DE LAS 
AGUAS DE LAS VERTIENTES 
UBICADAS EN EL POTRERO 
TRUJILLO. PACHAC, EN UN 
CAUDAL DÉ 2.00 L/S; DE LOS 
POTREROS EL TABLON Y GUA- 
RANDUCO QUE ALIMENTAN A 
LA QDA. CHILUISAS, EN UN 
CAUDAL 5,00 L/S; EN EL PO- 
TRERO TURIPAMBA 1,00 L/S; 
ENLA ODA. SANMARCOS 1,00 
L/S: QUE NACEN EN EL INTE- 
RIOR DE LOS PREDIOS DE LOS 
ACTORES, PARROQUIA LLOA. 
CANTÓN QUITO- PROVINCIA 
DE PICHINCHA. 
EXTRACTO 
PROCESO: No. 3040-06 C.T.D.* 
ACTOR: Segundo Emilio Jáco- 
me iza, Gonzalo Santander Já- 

randuco que alimentan ala Qda. 
Chiluisas, en un caudal 5,00 l/s; 
en el potrero Turipamba 1,00 
1/s; en la Qda. San Marcos 1,00 
1/s: que nacen en el interior de 
los predios de los Actores, pa- 
rroquia Lloa, cantón Quito, pro- 
vincia de Pichincha, para uso 
doméstico, abrevadero, riega y 
fines piscícolas, y servidum- 
res. 

CONSEJO NACIONAL DE RE- 
CURSOS HIDRICOS, AGENCIA 
QUITO, Quito noviembre 13, 
2006. tas 08h00. VISTOS: 
Atento a la Acción de Personak 
No, 4756, que rige'a partir de 
julio 24, 2006, avoco conoci- 
miento de la presente causa, en 
mi calidad de Jete de la Agen- 
cia de Quito del C.N,R.H. En lo 
principat, la solicitud de conce- 

sión de aguas y establecimien- 
to de servidumbres, presenta- 
da en esta Agencia por los se- 
ñores: Segundo Emilio Jácome 
Iza, Gonzalo Santander Jáco- 
me Iza, y Wilson Ismael Jáco- 
me Iza, es clara y reúne los de- 
más requisitos de Ley, por lo 
que se la acepta para su trámi- 
te, En consecuencia, se dispo- 
ne, se cite a los usuarios cono- 
cidos y no, de las aguas cuya 
concesión se solicita, por la 
prensa, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 87 de la 
Codificación de la Ley de Aguas, 
mediante la publicación de un 
extracto de la solicitud y esta 
providencia en uno de los Dia- 
rios: El Comercio, Últimas No- 
ticias, Hoy o La Hora, que sé edí- 
tan en esta ciudad de Quito, por 
tres veces, mediando de una 
otra el plazo de ocho días. FÍ- 
jense carteles durante treinta 
días, en tres de los lugares más 

trecuentados de la parroquia 

  

torización otorgada a su Abo- 
gado Defensor. NOTIFIQUESE.- 
E) Ing. Juan Moscoso Peñahe- 
rrera. Jefe de la Agencia de Qui- 
to del C.N.R.H. 
Lo que comunico al público pa- 
ra los fines de Ley consiguien- 
tes, previniéndoles a los intere- 
sados de la obligación que tie- 
nen de señalar casillero judicial 
para notificaciones posteriores. 
Dr. César Torres Dávila. SECRE- 
TARIO DELA AGENCIA DE QUI- 
TO DEL CONSEJO NACIONAL 
DE RECURSOS HIDRICOS 
Hay firma y sello 
AC/2051151/44 

CONSEJO NACIONAL DE RE- 
CURSOS MÍDRICOS. AGEN- 

CIA 
CITACIÓN A LOS USUARIOS 
CONOCIDOS O NO, DE.LAS 
AGUAS DELAS DOS VERTIEN- 
TES INNOMINADAS, QUE NA- 
CEN EN EL INTERIOR DE LOS 
PREDIOS DE LOS ACTORES, 
PERTENECIENTE A LA JURIS- 
DICCIÓN DE LA PARROQUIA 
AYORA, CANTÓN CAYAMBE, 
PROVINCIA DE PICHINCHA. 
EXTRACTO: 
PROCESO: No. 3036 -06- CT.D. 
ACTOR: Pedro Benito Lanchim- 
ba Acero, PROCURADOR CO- 
MÚN. 
OBJETO DE LA SOLICITUD: 
Concesión del derecho de apro- 
vechamiento de las aguas de las 
dos vertientes innominadas, 
que nacen en el interior de los 
predios de los Actores, perte- 
neciente a la parroquia Ayora, 
cantón Cayambe, provincia de 
Pichincha, en todo su caudal, 
para destinarlas a uso domés- 

tico, abrevadero y riego; y> es- 
tablecimiento de servidumbres. 
CONSEJO NACIONAL DE RE- . 

  

del Consejo Nacional de Recur- 
sos Hídricos - C.N.R.H. En lo 
principal, la solicitud de conce- 
sión del derecho de aprovecha” 
miento de aguas y estableci- 
miento de servidumbres, pre- 
sentada en esta Agencia por los 
señores: José Miguel Salvador 
Achina, Pedro Benito Lanchim- 
ba Acero y Gonzalo Quilumba- 
quín Sánchez, en sus calidades 
de Presidentes de la Asociación 
de Campesinos "El Prado No. 1”; 
Asociación de Campesinos "El 
Prado No. 2”: y, Comité de De- 
sarrollo Comunal “San Miguel 
del Prado”, respectivamente, es 
clara y reúne jos demás requi- 
sitos de Ley, por lo que se la. 
acepta para 5u trámite. En con- 
secuencia, se dispone, se cite a 
tos usuarios conocidos o no, de 
las aguas cuya concesión se so- 
kicita, por la prensa, de contor- 
midad con lo dispuesto por los 
Arts. B2 de la Codificación del 
Código dé Procedimiento Civil 
y 87 de la Ley de Aguas, me- 
diante la publicación de un ex- 
tracto de la solicitud y esta pro- 
videncia en uno de los Diarios: 
El Comercio, Ultimas Noticias, 
Hoy o La Hora, que se editan en 
esta ciudad, por tres veces, me- 
diando de una a otra el plazo de 
ocho días. Fijense carteles du- 
rante treinta días, en tres de los 

se Procurador Común de parte 
de señor Pedro Benito Lanchim- 
ba Acero. Agréguese a los au- 
tos las copias de las sentencias 
de adjudicación y sus ratifica- 
ciones emitidas por el Instituto 
Nacional de Desarrollo agrario 
INDA que acompañan. Ténga- 
se en cuenta el casillero judi- 
cial señalado, así como la facul- 
tad otorgada a su Abogado De- 
fensor. NOTIFIQUESE.- F) nge- 
“niero Juan Moscoso Peñaherre- 
ra, Jefe de la Agencia de Quito 
del C.N.R.H, 
Lo que comunico al público pa- 
ya los fines de Ley consiguien- 
tes, previniéndoles a los intere- 
sados de la obligación que tie- 
nen de señalar casillero judicial 
para notificaciones posteriores. 
Dr. César Torres Dávila. SECRE- 
TARIODE LA AGENCIA DE QUI- 
TO DEL CONSEJO NACIONAL 
DE RECURSOS HIDRICOS 
Hay firma y sello 
AC/2051152/84 

CONSEJO NACIONAL DE RE- 
CURSOS HÍDRICOS. AGEN- 

CIA DE QUITO 
CITACIÓN A, LOS USUARIOS 
CONOCIDOS O NO, DE LAS 
AGUAS PROVENIENTES DE 
CINCO VERTIENTES NATURA- 
LES INNOMINADAS, PERTE- 

  

Viernes, 1 de diciembre de A 
As ... TEA ES pera 

DEMANDADO: Domingo Cor- 
dotiés Pérez 
OBJETO DE LA CONCESIÓN: 
Concesión del derecho de apro- 
vechamiento de aguas prove- 
nientes delas vertientes natu- 
rales innominadas, en el caudal 
de 40 1/s ,las mismas que se- 
rán utilizadas uso doméstico, 

TARÍO DELA AGE! 
TO DEL CONSEJO 
DE RECURSOS HIDRES 
Hay firma y selto al 
AC/2051024/4f y 

  

dichas aguas pertenecen a la ICA DEL ECU 
parroquia de Tabacundo, can" JUZGADO PRIME ' 
tón Pedro Moncayo, Provincia CIVIL DE PICHIMOIN 
de Pichincha, así como solicita CITACIÓN JUDICIAL ay 
el establecimiento de las co- RAMON JOSE TORN 
rrespondientes servidumbres NEL sa 
de captación, conducción trán- EXTRACTO e 
sito y conexas. DEMANDANTE: — sal 
PROCESO No. 3019-06 (L.N.),  MARTHA LUCIA SÉ 
CONSEJO NACIONAL DE RE- MONTENEGRO de 
CURSOS HIDRICOS. AGENCIA — DEMANDADO: SEC 
DE -QUITO.- Quito, noviembre JOSÉ TORRES CORAL; 

15, 2006. Las 09h10.- VISTOS.- — JUICIO DE INCIDEMTEME 
La solicitud de concesión del MENTO DE PENSICIaMA 
derecho de aprovechamiento 
de aguas, presentado por los 
señores Juan José Quishpe Chi- 
caiza' y Gladys Yolanda imba- 
quingo Quimbiulco, es clara y 
reúne los demás requisitos de 
Ley, por lo que se la acepta pa- 

TICIA NRO,348-01-WuM 
CASILLERO JUDICIAL 

Ed 1239 
DR. VINICIO ROMO 2 
ALBAN 33     FECHA DE INIC 
OCTUBRE DEL 2005. «2 

ra su trámite. En consecuencia, CUANTIA CIENTO 
se dispone se cite a los usua-  - DOLARES z 
rios conocidos o no, de tas PROVIDENCIA. xy 
aguas cuya concesión se solici- JUZGADO PRIM: 
ta por la prensa, de conformi- 
dad con lo dispuesto en el Art. 
87 de la Ley de Aguas, median- 
te ha publicación de un extrac- 
to de la solicitud y esta provi- 

dencia en uno de los Diarios: El 
Comercio, Ultimas Noticias, 
Hoy o La Hora, que se editan en 
esta ciudad, portres veces, me- 

diando de una a otra el plazo de 
ocho días. Cítese con la solici- 
tud y esta providencia al señor 
Domingo Cordovez Pérez. Fl- 
jense carteles durante treinta 
días, en tres de los lugares más 

VIL DE PICHINCHA QU 
de Octubre del MN 
10h43.- VISTOS: Esclgaaa 
el incidente de aura 
sión alimenticia esa 
ne los demás requelya 
ma previstos por tay 
Que se le adrnite 2 amtll 
vía solicitada.- Comlliy 
incidente de aura 
sión alimenticia y ul 
dencia cítese al dem 
for Ramón José Ma 
nel, por la prense deu 
dad con el Art Edi 

  

  

  

señor jefe Político de dicho . Lloa, comisionándose esta dili- NECIENTE A LA PARROQUIA frecuentados dela parroquia de de procedimiesaClidi 
cantón. Desígnese Procurador “ome Iza, y Wilson Ismael Já gencia al señor Teniente Potíti- CURSOS HIDRICOS-AGENCIA — lugaresmás frecuentados dela - ¿E Ara DEL TON Tabacundo, comisionándose se yd cuenta la comió 
Común de parte de los compa- “ome iza. OBJETO DELASO-. co de dicha parroquia. Agré- QUITO. Quitooctubre16,2006. parroquia Ayora, comisionán- PEDRO MONCAYO, PROVINCIA. *stadiligencia como la citación — da, así como tamil 
recientes al señor Doctor Pedro LICITUD: Concesión del dere- guess al proceso la copia deta  L3508h35. VISTOS: Atentoala dose esta diligencia al señor : ! al señor teniente político de la judicial 2 
Vicente Saavedra Moreno. cho de aprovechamiento de las Escritura Pública de Compra- Acción de Personal. No. 4756, Comisario Nacional del cantón DE PICHINCHA : indicada parroquia. Se da por ro z na le si 
Agréguese a los autos las co- aguas de las vertientes ubica- venta que acompañan. Ténga- que rige a partir de julio 24, Cayambe, Se da por legitimada EXTRACTO; : legitimada la personería de los Martha de e mil 

pias de las Cédulas de Ciuda- 135: En el potrero Trujillo; Pa- se en cuenta el casillero judi- 2006, avococonocimientodela la personería de los compare- ACTOR: Juan José Quishpe Cai- comparecientes a virtud del det y = 
danía, así como de las Escritu- “hac, en un caudal de 2.00 1/5 ciaj señatado, así como la au-  Pr£sente causa, en mi calidad cientes en virtud de los nombra- E Residente de a Comuna nombramiento que adjunta, Ine a A 

de los potreros El Tablón y Gua- : de Jefe de la Agencia de Quito mientos presentados, Desígna- an Luls de kuacha corpórese a los autos la docu- 

z ión que De- 
jándose copias certificadas en — Lo que 

REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR _ . deso ladocumentacións olla. 25 es de Lacan > e solicita- ela obliga 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS da, Tómese nota del casillero — alar oo 

judicial señalado, así como la — iuras noti En 

de Pichincha. 

  
1. DOMICILIO: Distrito 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DIGIWARE SEGURIDAD DEL ECUADOR S.A.. 

La compañía DIGIWARE SEGURIDAD DEL ECUADOR 

S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario VIGÉSIMO SEXTO del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 27/noviembre/2006, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

06.Q.1J.004632 de 28/noviembre/2006. : ' 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de Accio- 
nes 2.000 Valor US$ 1,00 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: DISEÑO, 
IMPLEMENTACIÓN Y CERTIFICACIÓN, ASI COMO LA 
VENTA Y COMERCIALIZACIÓN. DE PROGRAMAS DE 
SOLUCIONES DE SEGURIDAD INFORMATICA... 

Quito, 28/noviembre/2006. 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Metropolitano de Quito, provincia 

  API29489A.m.   

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTÓS DE LA COMPAÑÍA COMPANIA DE 
SEGURIDAD PRIVADA, SEGURIVITAL CIA. LTDA. 

Se comunica al. público que la compañía COMPANIA DE 

SEGURIDAD PRIVADA SEGURIVITAL CIA. LTDA. au- 

mentó su capital en US$ 9.200 y reformó sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Séptimo del Distrito Metropolitano de QUITO el 19 de 

octubre de 2006. Fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No.06.Q.1J.004570 

de 24 de Noviembre de 2006 | 

El capital actual suscrito de US$10.000,00 está dividido 

en 10.000 participaciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 24 de Noviembre de 2006 

Dr. José. Aníbal Córdova Calderón. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO   A.P/29491/.m. 
  

  

     

autorización otorgada a su Abo- 
gado Defensor. NOTIFIQUESE.- 
F) Ing. Juan Moscoso Peñahe- 
rrera, jefe de la Agencia de Qui- 
to del Consejo Nacional de Re- 
cursos Hídricos. 
Lo que comunico ál público pa? 
ra los fines de Ley consiguien- 
tes, previniéndoles a los intere- 
sados de la obligación que tie- 
men de señalar casillero judicial 
para las posteriores notificacio- 

"Oficial Mayos 
Existe firma y 

nes. 

Dr. César Torres Dávila, SECRE- 

  

Se comunica al públi 

extravío de los sigui 
títulos del capital soc 
la compañía Indust 

C.A. números 6.282, 

6.666, 7.166, 7.696, 

8.428, 8.792, 9.224, 

9,580, 9.581, 9.582, 

9.937, 10.030, 1 

11.348, los cuales 

anulados en caso 
presentarse ningún a 

sobre los mismos: 
lapso de 30 días al 
desde la tercera pulk 

de este aviso. : 
an  



CERTIFICADO 

Certifico que es fiel copia del original publicado 

en Diario La Hora, edición judicial, del día viernes 1 

de diciembre del 2006. 

Puede hacer uso de este certificado como crea 

conveniente. 

Atentamente, 

dudenlroJa 

Lcda. Andrea Troya 
La Hora 

Quito, 17 de enero del 2007 

 


